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Descripción generada automáticamente]
Metepec, Edo. de México a XX de XXX de 2026
Ref. /           /2026 
Asunto: Reingresos por no procedencias 2026

ALEXANDRA ALARCÓN CISNEROS
DIRECTORA DE ACREDITACIÓN Y OPERACIÓN DE CENTROS DE EVALUACIÓN
P R E S E N T E
En seguimiento al oficio No. ______/2026, mediante el cual se notificó el fallo derivado de la revisión y dictaminación correspondiente a los procesos de evaluación con fines de certificación, previamente remitido por este Colegio Estatal e identificados con el lote No. ______, se envía nuevamente la documentación correspondiente derivado del fallo como “no procedente” emitido por el Grupo de Dictamen.
Al respecto, se informa que los procesos de evaluación con fines de certificación fueron registrados bajo el nuevo número de lote No. ______. Asimismo, la presente remisión se realiza dentro del plazo de 30 días naturales contados a partir de la notificación del fallo.
Para efectos de seguimiento del proceso y la correcta integración del expediente, se anexan los siguientes documentos:
• Portafolios muestra correspondientes al nuevo lote.
• Base de datos del nuevo lote.
• Comprobante de pago correspondiente al envío inicial del proceso de revisión y dictaminación y gestión de certificado.
• Comprobante de pago correspondiente al proceso de revisión y dictaminación del nuevo lote.
Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
Atentamente 
"Orgullosamente CONALEP"

(NOMBRE DEL DIRECTOR DEL CENTRO DE EVALUACIÓN O NOMBRE DEL COORDINADOR DEL CENTRO DE EVALUACIÓN)

c.c.p. (A quienes correspondan)
Calle 16 de septiembre No. 147 Norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P. 52148, Metepec, Estado de México. 
Tel. 722 271 0800        www.conalep.edu.mx
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